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SINTRAGROPECUARIOS promueve 
el trabajo decente en el sector 
rural, que significa:

- Entender que los campesinos y campesinas 
también tienen derechos, aún cuando no tengan 
un contrato de trabajo. 

- Saber que el trabajo decente, implica un 
compromiso con los trabajadores rurales de 
defensa de la soberanía alimentaria. 

- Promover que las mujeres tengan oportuni-
dad de tener ingresos fruto de su trabajo, acceder 
a tierras, a créditos, y a la asistencia técnica que 
necesiten para lograr una vida digna. 

- Fomentar la participación de las comunida-
des en la formulación de los planes de desarrollo 
de los Alcaldes y Gobernadores, pero también, en 
el diseño e implementación de planes, programas 
y proyectos que los afecten. 

Es por esta razón, que vale la pena afiliarse a 
SINTRAGROPECUARIOS porque defiende la 
vida, la soberanía alimentaria y el trabajo decente 
para los trabajadores rurales y sus organizaciones. 

Fresno (3136602863) 
Falan (3133485179)

Palocabildo (3144344411)
Mariquita (3213368167)

Ibagué (3143672924)
Guachené (3127720484) 

Bogotá (3133341072)

www.sintragropecuarios.com
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¿Tienen derecho a constituirse como 
sindicato las organizaciones de 

pequeños productores?

Los trabajadores rurales se organizan en diversas 
formas como precooperativas, cooperativas, asocia-
ciones mutuales, fundaciones, organismos comuna-
les, asociaciones agropecuarias y campesinas. 

Y en esta dinámica surge SINTRAGROPECUARIOS, 
un sindicato que está formado por trabajadores y 
trabajadoras del campo; la economía campesina, 
acuícola, pesquera, eco-ambiental y demás activi-
dades relacionadas con el sector rural, sin importar 
si media contrato laboral o no, ya que todos(as) 
son personas trabajadoras y el estado debe reco-
nocerlas como sujetos de derechos. 

El Sindicato se caracteriza por ser una organización 
que promueve la economía campesina, solidaria 
que reconoce y respeta la diversidad étnica.

Todos los trabajadores rurales, incluso los cuentas 
propistas como los arrendatarios, aparceros y 
pequeños propietarios, tienen derecho a sindicali-
zarse, y el Estado debe garantizar plenamente el 
principio de libertad sindical. 

Además, el Convenio 141 de la OIT, contempla 
que uno de los objetivos de la política nacional de 
desarrollo rural debe ser facilitar el establecimien-
to y expansión, con carácter voluntario, de organi-

zaciones de trabajadores rurales fuertes e indepen-
dientes como medio para asegurar la participación 
de estos trabajadores en el desarrollo económico y 
social y los beneficios que de estos se deriven. 

Cabe aclarar que: según el Convenio, el derecho de 
constituir organizaciones sindicales no aplicaría a 
arrendatarios, aparceros y pequeños productores 
que empleen mano de obra permanente, que 
empleen una mano de obra numerosa con carácter 
estacional, o que hagan cultivar sus tierras por apar-
ceros o arrendatarios. 

¿Quiénes son trabajadores 
Rurales – No Asalariados?

El Convenio 141 de la Organización Internacional 
del Trabajo –OIT-, define como trabajadores rura-
les a todos aquellos que se dedican en las zonas 
rurales a tareas agrícolas u ocupaciones conexas, 
sea como asalariados o por cuenta propia, e inclu-
so aquellos que trabajan en sus parcelas, y a su vez, 
se emplean por temporadas en fincas vecinas y/o 
plantaciones. 

Por tanto, los campesinos y campesinas también 
son trabajadores rurales, pues se dedican a la agri-
cultura artesanal, la siembra de cultivos, la ganade-
ría, el pastoreo, la pesca, la silvicultura, la caza, e 
incluso a las artesanías. También son trabajadores 
rurales, los campesinos y campesinas que hacen 
parte de resguardos indígenas y Consejos Comuni-
tarios, e incluso quienes son migrantes (indepen-
dientemente de su situación migratoria).

¿Y Por qué afiliarse a una organización 
sindical como SINTRAGROPECUARIOS?

Sintragropecuarios hace parte de la Confederación 
de Trabajadores de Colombia, y brinda diferentes 
servicios a las organizaciones de pequeños pro-
ductores, como:
 

- Interlocución ante las autoridades locales y 
nacionales para gestionar proyectos productivos, 
oportunidades de crédito, asistencia técnica, entre 
otros, que permiten mejorar las condiciones de 
vida de los trabajadores rurales no asalariados y 
sus familias.

- Exigencia a las autoridades competentes, de 
los derechos a la salud, educación, vivienda, cultu-
ra y recreación, de sus organizaciones afiliadas, sus 
miembros y sus familias. 

- Representación de los intereses de las orga-
nizaciones de pequeños productores y sus afilia-
dos, ante las Alcaldías y Gobernaciones, e incluso 
ante autoridades nacionales. Son temas propios de 
SINTRAGROPECUARIOS, tomar como piso de 
negociaciones la implementación del acuerdo de 
paz, la reforma agraria integral y democrática, la 
protección de los derechos humanos y el reconoci-
miento del campesinado como sujeto de derechos.

- Formación de campesinos en formulación 
de proyectos productivos,  estrategias de organi-
zación de pequeños productores, formas de eco-
nomía social y solidaria, entre otros.

¿Tienen derecho a sindicalizarse 
los trabajadores rurales – no asalariados?


